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INTRODUCCIÓN: 
 
La Evaluación a la Gestión por Áreas o Dependencias, es aquella que realiza anualmente 
la Oficina de Control Interno, por medio de la cual verifica el cumplimiento de las metas 
institucionales por parte de las áreas o dependencias de la entidad, en cumplimiento del 
artículo 39 de la Ley 909 de 2004 y el literal e) del artículo 2.2.21.4.9 del Decreto 648 de 
2017, a partir de la revisión de los planes de acción formulados en la vigencia. 
. 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública DAFP para la evaluación de la gestión por dependencias y atendiendo 
lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, Decreto Reglamentario 1227 de 2005 artículos del 
98 al 109, y el Artículo 12 literal d del Decreto 2145 de 1999; la oficina de Control Interno 
procede a la elaboración del presente informe, desde su rol de evaluador independiente, 
tomando como base, la consolidación del avance reportado por cada dependencia 
respecto a las actividades desarrolladas en cumplimiento de sus funciones y las 
auditorías tanto internas como externa; lo anterior con el propósito de garantizar la 
adecuada implementación del Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de 
Gestión de Calidad, y dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 87 de 1993. 
 
Es conveniente agregar además, que el análisis de la gestión de cada área de la 
Institución se basó en la evaluación cuantitativa y cualitativa del grado de ejecución de 
los compromisos establecidos en el Plan de Acción, los resultados de los informes de 
auditorías internas y externas y los indicadores de gestión.  
 
Igualmente la Evaluación de Gestión de las áreas o dependencias, se constituye en 
fuente de información para la Institución con el fin de identificar el cumplimiento de las 
actividades establecidas en la vigencia 2020 y que esta sea consistente con la Planeación 
Institucional y los resultados de las áreas de trabajo.  
 

OBJETIVO: 
 
Medir evaluar y controlar, los resultados de los diferentes informes, resultados de las 
actividades y auditorías que se llevaron a cabo durante la vigencia a evaluar, y así 
establecer el grado de cumplimiento de las actividades propuestas por los procesos. 
 

MARCO LEGAL 
 
Ley 87 de 1993. "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 
las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones." Artículo 9 de la 
Ley 87 de 1993. Le corresponde a la Oficina de Control interno, «medir y evaluar la 
eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la 
continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de los planes establecidos y en la 
introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos 
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previstos. Y en desarrollo de tales funciones, el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, 
identifica la evaluación y seguimiento, como uno de los principales tópicos que enmarcan 
el rol de las Oficinas de Control Interno. 
 
Ley 909 de 2004. "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones." en su artículo 39 
establece que: “El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u 
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las 
evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean 
tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará 
seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. 
 
Circular No. 04 de 2005. “Mediante la cual el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en 
materia de control interno de las entidades del orden nacional y territorial establece los 
lineamientos para la evaluación institucional por dependencias, en cumplimiento de la 
Ley 909 de 2004 establece que: “El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga 
sus veces, para hacer la evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá 
tener como referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y 
objetivos del organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus 
compromisos relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de 
acuerdo a lo programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de 
seguimiento de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o visitas 
realizadas por las mismas Oficinas de Control Interno”. 
 
 

INSUMOS: 
 
Para elaborar el informe de Evaluación de dependencia se toman como base:  
 

 El informe de seguimiento a los Planes de Acción de la vigencia 2022 elaborado por 
la oficina de Planeación.  

 Los informes de auditorías Internas realizadas a los procesos, por parte de los 
Auditores internos de la Institución y por el Auditor Interno contratante, Ing. Milton 
Rojas de la empresa Soanses (Archivados en la oficina de Control Interno).  

 Informe de Auditorías Externa realizada por Icontec. 

 El informe de seguimiento de los indicadores de gestión de los procesos y el avance 
al cumplimiento de las metas (Archivados en la oficina de Sistema de Gestión de 
Calidad). 

 
A continuación se presenta tabla con el porcentaje de cumplimiento por cada variable en 
los diferentes procesos con que se cuenta en la institución:  
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Tabla No. 1 

 
A continuación, se presenta el consolidado de la evaluación por dependencias vigencia 
2022 en la siguiente grafica 
 
 

 
         Grafica No. 1 

 

DEPENDENCIAS
PLANES 

DE ACCION

IND. DE 

GESTION

AUDITORIAS 

INTERNAS

AUDITORIAS 

EXTERNAS

RESULTADO 

FINAL %

RESULTADO                  

DE  1 A 5

RECTORIA 98% 100% 100% 100% 100% 5,0

PLANEACION 98% 100% 100% 95% 98% 4,9

JURIDICA 93% 100% 91% 100% 96% 4,8

VICERECTORIA ACADEMICA 98% 100% 100% 82% 95% 4,8

VICERECTORIA ADMINSITRATIVA 100% 100% 91% 90% 95% 4,8

BIENESTAR UNIVERSITARIO 95% 100% 91% 100% 97% 4,8

REGISTRO Y CONTROL ACADEMICO N/A 80% 100% 100% 93% 4,7

SERVICIOS ACADEMICOS N/A 100% 100% 100% 100% 5,0

FINANCIERA N/A 91% 45% 100% 79% 3,9

GESTION DE CALIDAD 100% 87% 91% 100% 95% 4,7

TALENTO HUMANO 93% 98% 91% 100% 96% 4,8

EVALUACION DEPENDENCIAS 2022

INSTITUCION EDUCACION SUPERIOR ITFIP
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PLANES DE ACCIÓN: 
 
Teniendo en cuenta el seguimiento de los planes de acción del cuarto trimestre por parte 
de la oficina de Planeación, se promedió los resultados de las actividades por cada 
proceso o dependencia, obteniendo las calificaciones relacionado a este concepto. 
 
Como se detalla en la tabla anterior, en lo que tiene que ver con los Planes de acción de 
los procesos que alcanzaron el 100% de cumplimiento sobre las actividades estratégicas 
implementadas durante la vigencia del año 2022 fueron Gestión Administrativa y Gestión 
de Calidad, así mismo se evidencia que los procesos Registro y Control Académico, 
Servicios Académicos y Gestión Financiera no elaboraron planes de acción en año 2022. 
 
Los procesos de Gestión Jurídica y Gestión Talento Humano lograron el porcentaje de 
cumplimiento más bajo dentro de los planes de acción del año 2022 con el 93%, 
siguiéndolo el proceso de Bienestar Universitario con el 95%. No obstante, en términos 
generales los proceso y dependencias cumplieron con la ejecución de las actividades 
proyectadas en la vigencia 2022. 
 
INDICADORES DE GESTION: 
 
Con respecto a las calificaciones de la gestión de los procesos o dependencias según la 
medición de los indicadores de gestión, se promedió los resultados teniendo en cuenta 
el resultado de la medición y la meta proyectada en la vigencia, la medición y seguimiento 
la realizo los líderes de los procesos con el acompañamiento de la profesional encargada 
del Sistema de Gestión de Calidad, los resultados de la mediciones la mayoría fueron en 
porcentajes, los indicadores que estaban en unidades se realizó la conversión a 
porcentaje para tener una calificación homogénea. 
 
En la tabla de resultado referente al componente de Indicadores de gestión, se observa 
que, de las 11 procesos o dependencias, 07 obtuvieron la calificación del 100%; 
Reflejando un eficiente desempeño de los procesos en la vigencia 2022, no obstante, 
algunos procesos como Sistema de Gestión de Calidad con el 87% y Registro y Control 
Académico con el 80% no alcanzaron el cumplimiento de la meta proyectada, sin 
desmeritar que la calificación es relativamente buena. 
 
AUDITORIAS INTERNAS: 
 
En cuanto a las Auditorías Internas realizada por la Oficina de Control Interno y auditor 
externo, se registró los siguientes Hallazgos y aspectos por mejorar por cada proceso o 
dependencia como se relacionan a continuación: 
 

 Bienestar Universitario (01 Hallazgo y 01 Aspectos por Mejorar). 
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 Direccionamiento Estratégico (Rectoría – Planeación) (0 Hallazgo y 02 Aspectos 
por mejorar) 

 Registro y Control Académico (0 Hallazgos y 7 Aspectos por mejorar) 

 Gestión Administrativa (01 hallazgo y 03 Aspectos por mejorar). 

 Gestión Jurídica (01 Hallazgo y 04 Aspectos por mejorar)  

 Gestión Talento Humano (01 Hallazgos y 06 Aspectos por Mejorar).  

 Sistema Gestión de Calidad (01 Hallazgo y 06 Aspectos por Mejorar) 

 Vice Académica (Docencia Investigación, Proyección Social) (0 hallazgos y 08 
Aspectos por Mejorar) 

 Servicios Académicos (0 hallazgos y 06 Aspectos a mejorar) 

 Gestión Financiera (06 hallazgos y 03 Aspectos a mejorar) 

Las dependencias que obtuvieron el 100% en el componente de Auditorías internas, 
fueron las que no registraron hallazgos o no conformidades como son: Direccionamiento 
Estratégico (Rectoría y Planeación), Viceacadémica (Docencia, Investigación y 
Proyección social), Registro y Control Académico y Servicios Académicos, mientras que 
el proceso de Gestión Financiera fue el área que más registraron hallazgos con seis (06), 
obteniendo una calificación del 45%. 

 
AUDITORIAS EXTERNAS: 
 
Como resultado de la Auditoría externa de seguimiento desarrollada por el ente 
certificador ICONTEC, se detectó dos (02) no conformidades menores al proceso de 
Viceacadémica (Docencia, Investigación y Proyección social), por lo tanto, obtuvo la 
calificación del 82% y con respecto a la auditoría de la Contraloría General de la 
República los procesos que tuvieron hallazgos fueron: Gestión Administrativa con el área 
de Contratación relacionado a la etapas precontractual y contractual y la oficina de 
Planeación  por no gestionar las licencias de construcción de las obras de la Institución. 
por lo anterior la calificación fue de 90% y 95% respectivamente. 
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CONCLUSION: 
 
Teniendo en cuenta los parámetros que sirvieron para la evaluación de las dependencias 
(Planes de acción, Indicadores de gestión, Auditorías Internas y Auditorías externas), los 
procesos en términos generales obtuvieron un resultado favorable con un promedio del 
95%, por lo anterior cumplieron en su gran mayoría las metas proyectadas en la vigencia 
evidenciado la eficiente gestión de desempeño en la vigencia 2022, así mismo como 
referente a las auditorías internas y externas las dependencias en su mayoría registraron 
un excelente comportamiento al no tener no conformidades o hallazgos. No obstante, se 
debe seguir fortaleciendo los procesos a través del mejoramiento continuo y generar las 
acciones correctivas y mejoras para mitigar las desviaciones de las no conformidades de 
las auditorías. 
 

RECOMENDACIONES: 
 
Garantizar el cumplimiento de las metas propuestas por las dependencias que no 
alcanzaron el desempeño optimo en los planes de acción e indicadores de gestión. 
 
Se recomienda analizar las causas que generaron el incumplimiento de algunas acciones 
proyectadas en la vigencia; con el fin que en el año 2023 se ejecuten los proyectos 
efectivamente. 
 
Elaborar las acciones correctivas y mejora de los hallazgos generados en las auditorías 
internas y externa con el fin que en los próximos seguimientos y evaluaciones se obtenga 
resultados positivos sin no conformidades en los procesos. 
 
Realizar sensibilización de los resultados del informe de evaluación de dependencias con 
el equipo de trabajo; con el fin de adoptar las medidas necesarias para mejorar los 
resultados de la próxima evaluación en la vigencia 2023. 
 
Se recomienda fortalecer la cultura de autocontrol y autorregulación en cada uno de los 
procesos que permitan disminuir o minimizar hallazgos que afecte el desempeño 
Institucional generados por auditorías internas y externas, así mismo es importante hacer 
énfasis en los puntos de control establecidos para minimizar los riesgos que puede 
afectar el cumplimiento de las actividades. 
 
 
 
 
 

ERLEY RICARDO PARRA ROJAS 
Asesor Control Interno (E) 
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